
 

 

 

CONVOCATORIA 
RALLY ECOLÓGICO PREFECO 2026 

“PREFECO limpia, PREFECO cuida, PREFECO transforma” 
 
La Dirección de la Escuela Preparatoria Federal por Cooperación “C.P. Gilberto Martínez Gutiérrez”, con 
Clave de Centro de Trabajo 21SBC2083T y Clave Económica EMS-2/83 con fundamento en su 
compromiso con la formación integral, la responsabilidad social y el fortalecimiento de la cultura 
ambiental institucional 

CONVOCA 
A todos los grupos de 2, 4 y 6 semestre a participar en el RALLY ECOLÓGICO PREFECO 2026 con base 
a las siguientes especificaciones: 
 

I. JUSTIFICACIÓN 
La formación integral del estudiante implica el desarrollo de competencias ambientales, 
responsabilidad social y sentido de pertenencia institucional. El Rally Ecológico PREFECO 2026 surge 
como una estrategia pedagógica y participativa que promueve la conciencia ambiental, el trabajo 
colaborativo por grupo y el cuidado de los espacios escolares, sin interferir con las actividades 
académicas regulares. El proyecto busca fortalecer la cultura ecológica institucional mediante 
actividades prácticas, medibles y organizadas para la comunidad estudiantil, incentivando la sana 
competencia y el compromiso colectivo. 
 

II. OBJETIVO GENERAL 
Fomentar la responsabilidad ambiental, el trabajo colaborativo y la participación de los estudiantes de 
2, 4 y 6 semestre mediante actividades ecológicas en formato RALLY dentro y fuera de la institución, sin 
afectar el desarrollo académico. 
 

III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
a. Promover hábitos permanentes de limpieza y orden en salones y áreas comunes. 
b. Incentivar la separación correcta de residuos. 
c. Impulsar acciones de impacto comunitario ambiental. 
d. Desarrollar liderazgo y organización por grupo. 
e. Fortalecer el sentido de identidad institucional. 
f. Desarrollar creatividad mediante porras, canciones, coreografías y mensajes ecológicos. 
g. Fortalecer la sana convivencia institucional. 

 
IV. BASES Y LINEAMIENTOS 
1. Participación obligatoria en todas las actividades por grupo completo. 
2. Se participa en una sola categoría general. 
3. Se deberán cumplir las especificaciones de la playera a portar en la etapa final del rally, la cual 

deberá ser artesanal, diseñada de manera grupal y elaborada por cada alumno(a). 
4. Cada grupo deberá diseñar y presentar: 

o Una porra institucional. 
o Una coreografía dinámica e innovadora. 
o Una porra ecológica. 
o Una canción con mensaje ambiental. 

5. Se realizarán actividades intermitentes y periódicas de: 
o Limpieza y cuidado dentro de la institución. 



 

 

 
o Limpieza en espacios públicos asignados. 
o Gestión administrativa (oficios) ante dependencias públicas y gubernamentales 

pertenecientes al municipio de Tehuacán y colonias. 
o Altruistas en beneficio y colaboración con la comunidad. 
o Recreación física y deportiva. 
o Retos de cultura general, ecológicos, de habilidades verbales y lógico - matemáticas 

6. Se evaluará en todo momento la calidad del trabajo, la participación tanto individual como 
grupal y todo lo que se estipule en cada una de las actividades diseñadas para llevar a cabo el 
evento del rally. No se considera como rasgo de evaluación la velocidad ni quien termine 
primero. 

7. Queda totalmente prohibido: 
o Conductas de faltas de respeto y agresiones entre grupos y compañeros(as) en 

cualquiera de las actividades 
o Desorden en vía pública. 
o Bebidas alcohólicas o sustancias nocivas en cualquiera de las actividades.  
o Uso desmedido de productos desechables o materiales que contravengan el objetivo 

del rally ecológico. 
 

V. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR 
El COMITÉ EVALUADOR se conformará el miércoles 04 de marzo a las 14:00 horas en la SALA 
AUDIOVISUAL para supervisar, vigilar y dar constancia de que los resultados son en total transparencia, 
dicho comité estará conformado por 

1. Director 
2. Subdirector 
3. Representante docente 
4. Representante administrativo 
5. Representante servicios y mantenimiento 
6. Coordinación académica 
7. Representante del Patronato 

Cuyas funciones serán: 
1. Supervisión semanal. 
2. Publicación de resultados. 
3. Transparencia en el puntaje. 
4. Acta final de resultados. 

 
VI. DURACIÓN 

El Rally se desarrollará durante 7 semanas, en fechas previamente calendarizadas por la Dirección y el 
Comité Evaluador y que se darán a conocer a los coordinadores de grupo con anticipación y de acuerdo 
con cada una de las actividades a desarrollar. Las actividades se realizarán en: 

 Horarios autorizados 
 Recesos 
 Tiempos establecidos sin interferir con clases 
 Actividades externas voluntarias en fin de semana (no obligatorias, pero con valor en puntaje) 

 
VII. EJES DE PARTICIPACIÓN 
1. Limpieza permanente del salón 

o Orden 
o Zonas limpias 
o Bancas alineadas 



 

 

 
o Separación adecuada de residuos. 
o Pizarrones limpios. 
o No consumo de alimentos al interior de los salones. 

 
2. Limpieza de áreas comunes 

o Patios. 
o Jardines. 
o Pasillos. 
o Canchas. 
o Espacios comunes. 

 
3. Retos ecológicos, de cultura general, de habilidades verbales y lógico - matemáticas 

o Recolección de PET dentro de la institución. 
o Campaña de Tapitas PREFECO. 
o Campañas de concientización ecológica. 
o Día sin plástico. 
o Búsqueda y resolución de acertijos dentro de la institución. 

 
4. Actividades externas 

o Limpieza de parques de cercanos. 
o Limpieza de calles asignadas. 
o Limpieza de áreas verdes.  
o Retiro de basura en lotes baldíos autorizados. 

 
5. Gestión administrativa  

o Promover documentos administrativos ante dependencias públicas para la 
autorización de limpieza de espacios públicos. 

o Solicitud de donación de plantas. 
o Gestión para la reforestación simbólica. 
o Gestionar los recursos necesarios para implementar dentro y fuera de la institución una 

“cultura ecológica”, a través de un plan de acción estratégico. 
 

6. Altruistas en beneficio y colaboración con la comunidad local. 
o Participación en el TAPATÓN FEST HALCÓN 2026. 

 
7. Recreación física, deportiva y artística. 

o Retos físicos y deportivos en el HALCÓN FEST ECOLÓGICO 2026. 
o Presentación y evaluación de sus playeras. 
o Presentación y evaluación de sus porras, canciones y coreografías. 
o Convivencia en el HALCÓN FEST ECOLÓGICO 2026 con alimentos preparados por los 

propios alumnos(as), sin el uso de empaques, plástico y desechable. Aplica para todos 
los participantes en el evento. 
 

VIII. SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 Puntaje acumulativo por grupo con el sistema de rúbricas y listas de cotejo. 
 Evaluaciones semanales por diferentes jueces conformados por el personal de la institución en 

cada una de las actividades asignadas. 
 Evidencia fotográfica obligatoria cuando se solicite. 
 Supervisión por Comité Evaluador Institucional. 



 

 

 
 Evaluaciones disciplinarias en concordancia con las actividades ecológicas. 
 El fallo será inapelable.  

 
IX. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados parciales se publicarán semanalmente en el tablero ecológico institucional. 
La premiación se realizará en acto oficial de clausura. 
 

X. PREMIACIÓN 
La entrega de resultados y la premiación se realizará en el HALCÓN FEST ECOLÓGICO 2026 el día 30 de 
abril a las 14:00 horas en el lugar destinado a la recreación y cierre del RALLY ECOLÓGICO.  
 
쐸쐹쐻쐺쐼 Primer Lugar 

 Premio especial ORO 
 Reconocimiento institucional 
 Diploma grupal 
 Insignia Verde PREFECO 
 Mención especial en acto cívico 

 
쐸쐹쐾쐿쐽 Segundo Lugar 

 Premio especial PLATA 
 Diploma grupal 
 Mención especial en acto cívico 

 
쑀쑁쑃쑄쑂 Tercer Lugar 

 Premio especial BRONCE 
 Diploma grupal 
 Mención especial en acto cívico 

 
X. DISPOSICIONES GENERALES 
1. Queda prohibido cualquier acto que afecte el trabajo de otros grupos. 
2. El incumplimiento de actividades restará puntos. 
3. Las actividades no deberán interferir con el desarrollo académico. 
4. La participación implica la aceptación total de la presente convocatoria. 
5. El comité evaluador tiene carácter resolutivo y todos aquellos puntos no previstos, serán 

resueltos por dicho comité. 
 
 

ATENTAMENTE 
“Por una Educación Consciente, Activa y Aplicada, Símbolo de Espíritu Progresista” 

 
Tehuacán, Puebla a 03 de marzo de 2026 

 
 

DIRECCIÓN 
Escuela Preparatoria Federal por Cooperación 

“C.P. Gilberto Martínez Gutiérrez” 
 


